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'"'"STI<RlO DE LO INT<RI OR . ovicmbrc 14 de ! 888. . cun;a e;;~~i~~b~: );'¡ ~~01\~~~ia.--Lato- r 7~ Si el Su pren~o Gobie rno lo estima 

Al H. Sr. Min istro de E stado en el 1 r.' 1 s' '. . 1 COI1VCI1 1 C ntc dcspu ~sdecntrcgada la obra 
1 Oficio del Sr, Gobernador de la provin- Despacho de Obras Públicas. 11 ;mno que 0 0 • res. q ue suscnbcn la me co mprometo :i 111a nlcncr en bue n es: 

Cl:t de León: eleva la solic il ud de lo!> l-1. Sr. :-EIC\'O a l respe table Dcspa - a~ t-en or prop~l CS t'l, son _ pcrs_on~s _idónc <~s t ado tod o e l trarccto d el ca mino d t· Yam 
Sres. Sinforoso Iturralrle, Abcl I\lif•~ cho de US. 1-f. una solic itud hecha por P:~adcl,~egoc to,por s u •n lcl •gcnc,a, ac t•-¡boá Ambato, y po r el csplcio de cuatro 
J os~ Maña. Nnranjo y Manuel V5.sco: los S res. S inforoso I turraldc Abe! l\·l iño vi a }' tonradcz. J A ;- . . , . . , ' ailo~ por cient~ sc~cnta sucrcs mcrh uJles. 
ne!:s Co'tneljo, ~uie~es hrtcen proposicio- J osé M_ a ría Narrt nJ'o. )' Man~e l VázcO>les' . . E lltt. •1 1tfl. ~·· O torgare fianza perso nal ó hipotc -
ncs para 11 rCICCCIÓn de la Ca rretera en ( J \ bl J J lodo el trayecto pertenecien te il esa o rneJO, concernien te á la refección de El Secretario, E. f lurrn !tk l. cana por e <o e <e as contidaJcs que 
provincia.- Solicitud . 1-: carr~te ra, en todo el tra}rccto pcrtenc- reciba adelantadas. 

' l dcm ~el Sr. Gobernador de la provin- e>ente a esta provi ncia, para q ue US. H ., Gobe rnación de la prov incia.--Lata- En estos términos hago mi propuesta 
era rle fungurahua: eleva as imismo la en ~~sta de élla, someta al j uicio y ap o- cu nga, Noviembre 14 de t 888.- E iévese. - S suplico que US. se digne el evarl a al 
solici tu_d del Sr. Leon idas Suárez para b ac10n de S. E. el J efe del E stado. J. A . Eclu";lcrria . 1 oder Ejecutivo, para pro:cdcr á la cc-
rdeccctonar la carretera nacional entre No va ~~_junta de los demás oficios qu e lcbración de la escri tura, si es aceptada 
Y ambo y Ambato.-Solicitud. US. H . dmJO, p or ser presentada la a l u· El Secretario, E. !turra/de f. po r él. 
El Ingeniero rracionnl Sr. D. Modesto dida propuesta á última hor.-.. A m bato, Noviembre 1 r d¡,; 1 aS S. 
L6pcz: acompaña el presupuesto de los ·• Minister io de Obras Públicas. - Quito, 
gas to~ que se harán para marcar con ve~~~~~ g uarde á US. H.- J. A. Eclte- Noviembre 16 de 1888 
una paca la línea del camino de Babrt· J>ublíquesc conforme á lo dispuesto en 
hoyo. el .. rt. 56 de la Ley de Crédito Público. 

4 qñcio del Sr. Gobernador de la provin- Por S. E .- Sa/a;ar. 
c1a d~l Azua y: transcri be el informe del 
Sr. Dtrector del camino del Girón á ?o.·la
~~~~{?~a~~~~paña el cuadro respecti-

l ~cm del ~r. Go~ernador de '!a provin· 
c.aa de Loja: rem1tc el cuadro demostra
t iVO de Jo¡ trabajos ejecu tados en el 
mes de Octubre últÍmo, en el lo~al de 
los HH. C.- Cuadro. 
l dem de i<k:.: acompai1a asimismo Jos 
c~ndros demost rativos de los trab:tjos 
CJCCutados durante el mismo mes de Oc-

. tubr~ en el puente soJLre el río Malaca
t~s y en el ~am i no dt: la Costa.-Cuadros. 
F.l Señor Presidente del Tribunal de 
Cuenta ~: remite copia auténti..:a de hts 
sentcnctas pronunciadas en las cuentas 
de las Tesorerías Municipalc:s q ue se 
cxpresan.- Sentencias . 
El Sc:ñor Leoncio Salvador: denuncia 
1~ mina de cristal de roca que ha descu
bterto e~ Yumbada, jurisdicción de la 
P,arroqum de Nanegai.-Decreto del Sr. 
GoiJcrnador de In provmcia de Pichin
cha. 

MI~ISTERIO DE l :s'STRUCClÓN J•ÚB LICA . 

Al ll ~l<_>. y .Rmo. Sr. Arzol>ispo de !:.1 
~\r~mdLóces¡s:. se le comunica que para 
I:J.Sliln.. de Ractonero de hl Iglesia . t e
trop~htana , vacante por la promoción 
del Sr. Dr. D. Federico Gonzá.h:z Suá
rez, se ha nombrado ni Sr. Dr. D. J osé 
~C~~1~~~~~6~.en GonziJ ~¿ M osq u era. 

l ~l antedicho Sr. Dr. D. J osé i\larb del 
Cann~n Gonzilcz Mosqucra: pide que 
51.': t!:\!ICnda el respectivo títul o. 

1 1 ón~ma ~e los Empleados y Pf()fcso :-c<; 
del ColegiO Nacional de'•San Bernardo' ' 
dt.· Loja. 

ll qficio del Sr. Gobernador de la provin
Cia de Pichincha: acompaña In solici
tu~ del Sr. Dr. D. M.u:imili:lllo Rivera, 
qutc:n. p_r?¡>one tomar á su cargo la nuc
v:~ ~~~~ Lon. de los C6digos Civil y de 
EnJuacaamtemos.-Solicitud. 
Decreto del H. Sr. ~f.inist ro en el Oes
pl.cho de J ust icin. 

MINI STi:RI O DE HA(; IE l'oiOA. 

13 ~fic!o del Sr. Gobern;;~.dor de la pro
vmc:a del Guayas: adjunta la solicnud 
del ~r. Pedro P. Echeverría, quien pide 
el pago de :~ .:zoo ¡Je»os sencillos, por la 
Í~~?ó:.que c~preso..-Solicitud.-Reso-

q A~ ~· Gobernador de la prO\'i r.cia de 
Pacl!mcha: Se ordutn que se sJ.tisfag:m 
por f ts?rerfa á. lc;~s Sres. que se expresa, 
las cantidades que :)e puntualizan. 

1 5 Estado del Bnnco Internacional en el 
mes eJe Octubre. 

INSERCIO:-:ES. 
16 Bolivia. 

--~iul~h·r i o de lo Interior. 

Rcpoblic.t del Ecuador. - Gobernaci6n 

Señor Gobernador de la provjncia: 
Los abajo suscritos, tenemos á. honr:t 

dirigirnos _a US. manifestándole: Que: 
por el avrso del "D iario Oficial" , ni? 23, 
fechado en 25 ?e Octubre próximo pasa
do, hemos tenrdo conocimiento de qlle 
se trata de refeccionar la carretera nac io
nal ; por cuyo mot ivo se han p rovocado 
li citadores ; por tanto , so licitarnos de US. 
que, la presente, se di gne elevarla al co
nocimiento de S. E. d Sr. Presidente de 
la República, pa ra que, si estima conve
niente, se form alice el contrato. Las 
condiciones son las sig uientes : 

t ~\ Nos obli gamos á refeccionar la ca
rretera, desde el puente de la U nión, has
ta Yambo. 

2~ La obra 5erá conclu ída, en el tér
mino de seis meses, contados, qu in ce días 
desp ués de firm ado el contrato. 

3~ El S upremo Gobierno proveerá á 
los empresarios de cincuenta carretillas 
de{\ mano, por su respect ivo va lor ¡ el 
que se abonará del úl timo dividendo. 

4:'- E l valor de la obra, será el 111ismo 
que está se ii alado en el presupuesto for
mulado por el In genie ro S r. E udoro An
da V. y además el d iez por ciento de 
p remio, fl fa\·o r de los empresarios. 

5l.l La cantidad será pagada, por div i
dendos adelantados, de á dos meses cada 
uno; el primero el día de firmado el con
tra to. 

6? Se irá entregando la obra cada d os 
meses, por secciones, á ju icio del ln ge
nicro que designe el S upremo Gobierno 

¡'!' Se rendirá una fianz:t personal, á 
satisfacc ión del S upremo Gobie rno y de 
la J unta de H acienda de la provin cia , la 
que será equivalente al valor tlc.l primer 
dividendo, la misma que subsistirá hasta 
la concl usión de la obra. 

S? E l Supremo Gobierno por medio 
de las a utoridades de la provincia pro
veerá de los trabajadores y ::1uxjlios ne
cesarios, y la empresa pagará los jorna
les respectivos. 

g:'- Si los dividendos no se nos paga, 
con la puntualidad debida, se suspendaá 
la obra y no corre rá el tiempo ; por el 
contrario se nos prorrogará, el doble de 
la mora; y 

1 0~ Por fu crz.l mayor ó caso fortuito 
no correrá el tiempo contra Jos em pre
sarios. 

En estos tc!rminos queda concluída 
nuestra solicitud, }' si d Supremo Go
bierno tiene :í bien acep tarla, o torgare
mos la respectiva fianza, ante la autori
dad competente. 

.Abd Jl!i1Io. - Sinforoso lturrtlfde 
J(Js/ .Al . ~.Varanjo.-lJ.fmmel Vásconc:: 
Cornq'o. 

R epública del Ecuador.- Gobcrnaci6n 
de la provincia de '1 un gurahua. - Amba
to, á I 4 de Noviembre de 1888. 

H. Sr. Ministro de Estado en el Des
pacho de Obras P úb lica,s: 

E l Sr. D. Leonidas Suárcz ha elevado 
á esta Gobernación la adjun ta propuesta 
para refcccionar la ca rretera nacional en 
la pa rte comr.-rend ida entn: 'Yambo y 
.'\mbato. US. H . se servirá darle el cu rso 
que corresponda. 

Dios guarde á US. H..-JVanurl L. 
Eclurri. 

Señor Gobernador: 
En el N'! 23 del ''Diario Oficial" se 

ha publicado el :wiso convocando licita .. 
dores para la re rección de la carretera 
nacio na l. sea por toda la obra ó por sec
ciones de ella. E stando dent ro del térmi
no señalado en el av iso tengo á bien ha
ce r la siguiente propuesta: 

Me comprometo á refeccionar la ca
rretera en la sección de Ya m o á Amba 
to, celebrando el contrato en los t¿nni
nos que sig ue: 

t ?- Ejecutaré Jos trabajos de explana
ción, desagües , acueductos }' o\ segu r:t
ción en el tiempo de seis meses. Si no en
tregare la obra en el tiempo fijado paga
ré una multJ. de cien sucres po r cadíl mes 
dt:: retardo. ' 

2'.' La obra la entregaré en seis divi
denJos¡ uno en Cada mes que comprcn
dcr~í. la sexta parte dd t rayecto. La pa r
te entregada rano corred de mi cuenta. 

3:'- El Supremo Gobierno me propor
cionará cincuenta peones diarios, á los 
cuales les pagaré el jornal de costumbre. 
La falta á esta condiciJ n me exonerará 
de la de entregar la obra: cn d t~rrnino 
lijado. 

4~' El Supremo Gobierno me cntr~ga
rá la herramicnt::t que ex iste para la com
posición Ud camino¡ ro la devolveré CO U· 

cluíd:t b obra, y con el aumento de una 
tercera parte. 

5 ~ Por <:1 t rabajo me pagará seis mil 
doscientos sncres, del modo siguiente: 
seiscientos cincuenta sucrcs al principiú 
de cada mes en los cu:ttro prim ero3, r 
mil ochocientos sucrcs al principio de Cl· 
da uno de los dos meses res tantes. Si se 
fa ltare á esta condición, no podrá exi
gírseme la entrega dl. la obra en el plazo 
fi j :tdo, ni tcndr<i. lu gar la pena scilalada 
en la cláusula primera. 

6~ Siendo como es muy floj:t y move
diza la tierra en grandes exten siones dd 
camino, en éstas entregaré dado la forma 
de can·~tcra, muy bien abi l' rtas las cune
tas , y pisoneado; pero no enduecido de 
otro modo. 

L coni:!,u Suártz. 

Ministerio de O bras Pt1blicas.- Q uito, 
Noviembre 16 de 1888. 

Publíqucse conform e á lo dispuesto en 
el a rt. 86 de la Ley de Créd ito Ptíblico. 

Sn!nanr. 

. Rcptíblica de l Ecuador.- Quito, No
VIembre 15 de 1888 . 

A l H. S r. Ministro de Estado en el 
Despacho de lo Interior, Sección de 
Obras P úblicas: 

En virtud de lo acord:u.l o con el Su 
premo Gobierno en la co nferencia dc ll u~ 
nes 12 del presente, dirijo el p resupu l!s t 
de los gastos que se harán par<& marc..tr 
con una pica la línea del camino J c Ba
bahoyo. 

T.rabajaremos en esa ohra, la é poca d;! 
llu vra , para tomar rlota de Jos inconve
nientes del terreno, del volu men de ¡,.,., 
torrentes y de la 1.011:1 (\e inu nrbcif;ll y 
presentaré esos dato3 6 la comisión ~.;n 
cargada de elegir la vía. 

La línea comprende cu atro secc iones, 
de las cuales, la primera ó sea el cami n 
Ganquis, es indudable que cont i nu a r~l 
trabajándose, porque su construcción C:i . 

tá ordenada por ley, y además es ti reco . 
nocida como la vía más ;m purttnte de l l 
prC\vincia Bol íva r. 

En las secciones restan te<; , sed prec i
so poner sesenta hombrc'i ; los peones f:1-
na rá n un jornal de trcint.l centavos l•a ~ !a 
el cerro l'uca rá , cuaren t,l en el tc rrito ri 
de T cl imbcla y un sucre en lrt sabana , los 
sobrestantes y ayudantes de ni ve lacicín , 
uno 6 dos sucres, el Inge niero ciento "-e 
scota sucres mensuales y con h com pn 
y calza de herramien ta y o tros tílilcs , 
computo un gasto mc•nsual de mil dos
cientos sucres. 

Con resolución incontrastable a rros
tra ré una vez m:\s las penalidades de la 
estación llu viosa, raen b s crc~ l <ls d~: la 
cordillera, ra en ¡,._ sabnnas del litoral; 
pues, q uien inicia una idea, obligado se 
halla á procurar los medios para que ella 
prevalezca. E sto digo respecto dt: l c:tmi
no de T elimbela. 

Pero en cuanto al camino de G1 nq uís 
preciso me es solicitar que, á la br..:v ~.: d .td 
posible, nombre el Supremo Gr~bi c fllf.J 
un íl comisión de hombres im parciale> 
para q ue cunmi~o rccorn la vi 1 é infor
me acerca de la imp.,rt:tnc ia de ella, y !i. i 
hay alg ún in o:o nvcnic nt·· para a -eptilr h 
propuesta d e tr~tb ajar t!S '\ obra por tm
presa , dcscarí1. :tl menos q ue ~t: hiciera h. 
liquid .l:Í..J ;t l!..: los d:ez y seis mil sucre 
\·otados por el Congreso ele S¡, á fin de 
que continúe la T esorería del Gu.l)"U 
proporcionando l,1 suLvL nción n en ·:1 al 
que estu\'o asignada, pan con ; Jlli! 

ña can :idad remove r les ob .'tculo má~ 
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notables y conscr\'ar la parte hc e:~1 a; d e \ to que se t uvo po r en tonces : lt ilm :l. r la 
tro modo la r ui na de la obr:t se d . u na a tención c.ld Gobierno )1 vencer cuanto 

consecu encia ineludible. an tes los mayores obstáculos por la !ínca 
· Dios ~uardc ;\ US .I-1 .-.ll ndnto Lópr:;. nliÍS cotn-cnicntc, p :u a procurar p ron to 

a lt; un a salida cómo d;"l. d e G irón á l;t c (JS· 

ta.-Por lo dcm<ÍS las provincias de Ca
ila r , e l A zu:\y y el Oro manifest a ro n con 

4 pú blico entusiasmo su cmpci'\o por la 
República del Ec u :~.Jor.-Gobcrnac i 6n apertura del camino de 1\Iachala , y a l 

de Ja p ro\•incia del A zu:1.y.- Cucnca, 27 presente, e nca rece n su importancia, pa
dc Octubre de 1sss. ra que exija :1tención prdercntc.dc par

J-I. S e iio r l\·l in istrC'I de O bras Plíbli cas. te d e las a utoridades, además de la uti
S eiior: - El Sc iio r Direc tor del cami- lidad futura que conviniera á las c xprc-

1~0 de t\la chala , me die¡, en ~ ñci o de fe- sadas ptovincias , l:\ qu e ahora mismo 
cha 23 del p resente, lo que stguc : ofrece s in embargo de su inconclu ~ió n é 

' 'Dando ci.1mplimicnto á Jo o rdenado inconvenientes. Antes, entre el río Mi
p or US. en c1 respetable ofici o de 3 del nas y el Viva r mediaba e\ cerro Pacha 
que cursa, y en qu e se ha serndo tra.<;; - mamac para que no hollara planta hu
cnbmnc la c1rcula rdc Setiembre úl ti mo, mana donde hoy crul.a la t rocha ; pero, 
n? 4, del H . S~ñor Ministro de O bras 1 d =sdc que fu é sup.crad!l e; :~.. dificult.ad, es 
P úblicas, c.-'i.bcmC el honor de d ecir lo que n_otable .la ~flu e n c ta d e vlaJ_eros. fra n
sigue:-Siu previo est udio, lo q ue no pue - s tta n pn nc1palmentc negoc a a,nt~ de Sa
d o practicar al presen te por l<,1s a t cncio - rag uro, Zaruma, I\t achala , 1 ~;aJ C )' de 
n es de mi dest ino. no me es posible re - los pu eblos del ~zuay, dcduclt:ndosc de 
m itir el prcsupuest qu e indiq ue la suma es~o q ue, el ~~mulO_ en re_fc re nc•a, ahora 
necesaria para concluir la obra que corre n: as~to es ut lltzaJo, n~ solo por lao; p ro
bajo mi d irección. Los d:-t tos q ue te ngo van.caas c rwm c ~.l tb ;;; , !;1110 .. aun por la d e 
acopiados son i nsu fi c ie n te~; para el Caso, I:-~J a. T engo tn fo rmad_o .a esa Gobcrna
p uL-s, debiéndose la iniciación de la a per- caon ncc r~a de l a~ ~on~tc1 o r~es f;worablc.s 
t ura de este camino á esfue rzos patrió ti- q ue dan tmpor ta ncl.t a la vt ~ de ~JU C me 
cos de partif ulares r á las módicas sub- ocupo, y pa ra 9uc se :-tdqu ~ cra 1rlca. sc
vencione.s de las i\ Jun icipalidadcs de Ma- g urn de su r:ct•tud .Y trabaJOS pr<lctl ~a
chala y Girón el p rimero y único cs tu- d os, acompauo e l adJun to cuadro.-D1os 
di~ ejecutado ' p or mí mismo fu é hecho, g uarde :í U S.-josé Antonio F lor". 
si bien con esmero, con la brevedad que , 
requería l~ escasez de fondos y el objc - Dios g uarde á US. H.- A. Gorrero. 

E:on el h>:<;to d l 202 sucrcs 1; ccntn
vos se ha n ejecutado los trabn.jos si
guientes: 

rt! Colocado 3 puertas con sus respec
ti vos umbr~l cs . 

2 ? Id. ! 2 ventanas con sus re.specti
vos marcos. 

31! Encarrizado, cmpailetado y blan
queado tres salones para clases. 

4~ Solado y enladrillado estos. 
5 ~ Le vantado con adobe's 8 metros 

cúbicos de muralla. 
6? Colocado cuatro mtt. rcos de madera 

en los claros que p eligraban. ' 

E l sobrestante, Juau F. Ddgndo. 

6 

República. del E cuador.- Gobcrna.ci6n 
de la provincia. - Loja. 9 de Noviembre 
de 1888. ' 
• H . Señor l\'Jinistro de Estado en e\ 
D espacho de lo 1 nter;or en Sección de 
O bras públicas. 

Se ii or:-P~:-a conocimiento del E xc 
mo. Señor Presidente de la República, 
me cabe la sa.t isracci6t\ d e acompañar á 
US. H. los cuad ros de mostrativos de Jos 
trabajos . ejecutados ;o urantc el mes de 
Octubre tíhimo en la:; ob ras tld puente 
sobre el río ' 1Mahlca tus" y del camino á 
la Costa. 

D ios 'guarde á US. H.- Sdnistiáu 
Va/divieso. 

ha t rabajac.lo lo !>it;uicntc : la colina de 
Chu l higuaico 86 metros de longitud de 
2 á J ele latitud con la profundidad de 2 
metros. Este trabajo se ha ejecutad crt 

t . rrcno peii rt.scoso difícil par<. el trabrt.jo. 
Ta mbién se han rellenado 10 metros con 
la altura de 1 : se h;m labmdo e n 1~ can ~ 
tcrd 54 metros: se ha hecho la excava
ción de 103 metros de longitud, 4 de la
titud y medio de profundid ad para darle 
otra d irección al río y se puedan formar 
los cimientos para el puente. que se vn á 
coloc., r sobre el río Malacatus con direc ~ 
ción hacia la Costa. 

Loja, Noviembre 9 de 1888.- EI Di
rector, Antonio Torres. 

E cuador.-Prcsidencia del Tribunal de 
Cu..:ntas.- Quito, á 1 S de Octubre de 
1888. 

H . Señor tinis.t ro de Estado en el 
D espacho de lo J ntcrior: 

Pa ra los efectos leg.1le:; remito á U 
H . copia auténtica de las sentenQias pro
nunciadas en las cuentas de l:\s t esorerías 
muuicipnles siguicn s: la. del cantón de 
A1.ogue:s á cargo dd Sr. David NoVillo. 
por 188 2; la del de AmQ:tto á cargo del 
Sr. J osé Navorrete, por 18 6¡ la dd de 
i\lachala á C.."lrgo del Sr. A ntonio Loyo
la, p,o r t 8¡9; la dd de Azogues :i cargo 
del Sr. Manuel Vega, por 1883. )' la del 
de Loja á carg del Sr. Carlos l. l'ala

C11adJ o que 'IJUIUijies/a la e.r:lensióu. trabaj ada del camino d e ¡Jfacha /a Cuadro demostrati z'o d,: los trt~óaj'os eje- cios, por 1879· 
entre la pla::a de Giróu y el campamcu/n Las-piedras, 6.590 tnel ros antes cutad11s duranlt ti prntnl" mes de In f e- US. H. se ~rvirá acusar el correspon· 
del río ViíJar, coJt t•ifcrenfia á la 1;red !da practuada en. 1884 co;t 1110tivo cha, en la coustrucd óu del put11le so6re diente recibo. . 
d e la cxplorarió" de dicho ramillo, y más el resultado comp arativo d e las d rfo "Afa facatus' ', ro11 direcCÍÓil al ca-, Dios gu rrde á US. H.- - Q. Sánc/w;_ 

· dos med idas. mino de esta tÍ Santn Rosa, y ti gasto ti' 

Jf dros . .lft~ro.r. 

De la pW-1. de Gi r'On al t ío --~-
T cga ,lud.. .. .. . .... .... 1. 700 1. 700 

R'o Lcocap~~- •. · · · · · ~ . ... 3·900 5.62o 
Puente de Sauce:.. . . .. . •.• 3. 100 ~.¡ :o 
D el d o Min l'~ .i :ti río San 

F r;u1cl;:co ...... .. .. . . . 1 ~ . 740 12.740 

Mtlr<Jr . Jftlms. 

D e li\ pinza de Girün :\l 
puente ll c la Puz, !:Olm 
un :1 0uenle del T egnpud 1. 98o 

Pucnlc 11 c S:1uccs ... . ... 6. 27 .! 
Del río Minas ni do S:ln 

F ranc isco ... . .. .. .. .. . t2. )SO 
C:unpnmen to Las-picd r~ 

11 . )5 0 

Resu!latlc. 

aqutllns, tslo es en tlft'a sola s~mmu: gue , --

Di rector , 

se Ira .l raba¡'ado, 

Gana ndo ocho su
ereS sema nales . . .. 

Han trabajado Ja. 
bra ndo cincuenta y 
siete metros en pie
dra, de á 20 centa
vos metro •.•.• ~ . . 

POC" la. ca lzada d e 
cuatro picO'J á 2< 
centavos c:lda uno. 

8 .. . 

TRIBUNAL D E CU EN't AS. 

Quito, 6. 3 de Octubre de 1888, 

Vi~tos:-Examinada In cuenta de l<r 
T csorl!rÍa Mqnicipal del cantón de Azo
g ues, á cargo del S r. David ovillo e n 
todo el ai\o J.c 188:!, se resuelve:- JI! En 

11. 40 virtud de los documentos 1, 2, 3, 4, ), 6 
y 7 que se han ¡cmjtido en contestación, 
q ueda el rinde n te exonerado de los ca r

.80 gos contenidos en las g losas 1 ~, 2?, J!'. 
4!-, S~. 6'.1, ¡~. S!L, 9~. t O~\ t t :' , 1 2~, 13~. 

Suman ... . 20. 20 1 4~\ 1 5 ~. 1 6~ . 1]!', t S~. 1 9~. 20:' Y !3~~ ; 
· pt:ro se hace preciso nota r q ue es una 

============'=== vcn.Jad~: ra fnlta la de lns li rmns de los 
consignan tes en la.'i partid<l!S de ingreso: 

Loja , Octubre 3 1 de 1888.- E I D ircc - falt..'l que muy justamente se observa en 1 
to r, Afigy~tl Vnlare3o. mayor pnrt de In citadas g los:tS, y que, 'f:uc.oo de E spi no;,a.. .. . . 9.426 22 .1 66 

R3ncho l.lc Gamnlot . . . . . ¡.Soo 29.9'66 
R(o Vivar.. .. . .. .. .. .. .. 2 530 32. 496 

1·-'--

G. 590 mclrOll nnlcs del 
do Vi" .:r.r .. .. .. . .. .. .. t IJ. 214 ' 1·774 IJl 6oo República def Ecundor.- Di recci6n dcl 

~ ca mino de Loja á Santn l osn.- Provin
cia de J..oja. 

en adelnntc, deheri te ner In sanción es
tablecida en el inciso 2'! del nrt. 4?. ag re~ 
gndo al 68 de la Ley Orgánica de Ha
cienda y sancion-nd:l el :! 3 d e A gosto del 
presente a ilol-:!~ Es exacta la glosa ?I, 
y , por consig uiente '.. ~csponsable c:l n n
d nte de S 3:- 31.\ Es 1 ~unlmcnte CX3Cta 

In a losn 33 : d positivo cg rc:; , según las 
p~~tidas parcinlcs, es de e 5-3 10.7 1; ~ 

T olal.. . . .. . . .. . 41. 216 

Se hn tom ado por t ~rmiM de rcfcrc nci:. la m ed ida pracl icadn c 11 1884, por ser In el e urm lf· 
nc:s~ que, relali\·:tmcntc al c;~m ino pordond t se solb ir f1 Machaln. es lo que la cuerdll ni a rco. 1...:1 
Cldenaióu lrab:~j .& da, cumo liC \'C , es de 3-1 ki l6mclro1 26 mclrO§ r1 uc red ucidos , leguas de JO mil 
p ieS!, dan 61cguns G3o mctro1. E ntre S:luccs y e l rio ~ li n:ls hay l.L d is ta ncia de l9 kilómetros 
920 metros , 6 sc;1 n s lcgu.:uo 1.010 mc l ro~: en coi la cli tCn\ i n tiC han hecho lrH t rabJ~jo• ift d iJ pc n
nblcs para que sin ~r.w cs lncon\'c nicn tcs, pucd."\ el \'i 11j cro marchar por la nuc vn Un t a ante• q ue 
JMr ot ra ' 'cred:1 , d e G lrón :'\. M.1chnl¡¡ y \ icc,·cr, :l , y no se to mn:c n cue nta. por no d ejarse not ar • n 
tmbajo conlinuado. f:l cn mino de que se habla, en rigor solo l:S trocha: pe ro te le d:J d nombre 
d ~: C.'l lnlno, por el uso que )' :t hacen de !los viaje ro» y por la bucn:1s condicione" que acompn· 
l'i:\n :\ 1 u direcci6n. L" d 1~tan cia \olal ti c C: irón ni ca mpam e nto La.s-picdraa es de 63 kflóme\ros 
9 16 metros, <1uc hacen 11 lcgu:l.!i :l. ¡ l o mct rc.os. 

"irun, Oclubrc l J ti c 1888. 

1 5 \ ciudntf durn·1tr d prurulll HlfS. 
Rcpúbl ic:t del Ec u.at.l or.- Gobcrn ación l =----=----=-:...-= ;:==;==;:;:===;:==~ 

d e l,a pro\ inci.l .-L•lj:t, 7 U ~· No\' icntb rc 1 ~ 1 

de 1888. r ~ 
J l. Sc i1 o r r~ t i n i s tro t.h.: E ¡, t ;¡do en el ·~ . l:i 

D espacho t.! c lo l n tc lio r en S ección de GMJTOS, ~ ti ~ "ii l'O'rAL. 
bras pt'tblicíls. .... ~ ~ 
Scai or :- l\ lc es ¡;: ra to remi ti r á US . 11. , •• ~ a: ·t ~ . - ~ t 

pa r,\ su conocim iento y el d <:l S upremo ------- _--; -~ ~~- ---
obicrno, un cu:\<.l ro tl e mostrntivo de los 1 • 

t rn b;~j os ejecutados en el locnl de l o~ I l c r ~ 
lll :'II IOS ri ~ ti a no s , <l ur:\1\lc d mc'i de Oc 
t ubre 1•r6xi mo pa ~.u l o. 

DiOS[!U;l rtlc:i US. 1 1.-Srbastidn 1 (z/. 
d ir·irso. 

R• ¡> 1í blic.a del F c u;u l• .r - l.nj, t, O ct n
Lrc J O ti c 1 R : ~ a . 

Sobrcs t;an tc . . . t 

J\lb:-~ ii il cs ... . . .. . . 
2Ú 0 .-1 0 10 . .1(0 
Be> o.Go 48.00 

J orn alc ro!( .. . . .. . . . 
Cl;w,\ tÓn y cn-

3.J Ci O. J O 103.80 

li. •brnv¡l. . . • ... . •. .. . . . . .. 26.35 
C trpi ntc ros, tic 
rr . ~ de bbn 
l] UC<l r .. . .. . • 

laiHI)ol Lh.' 1, 20 

Cuadro dtmnslrnth ·o del .(11SIV )' los lrn
bnj os r:.ftclllndos rn el ramino ,·m·roltr'' /ltl 
da In Cosln durnnlt 4/ mrs próximo /Jtf · 

satlo df Oc/libre de 1888. 

== ======¡¡-=;o='i'<:=p== l to es lo qu e ve rdaderamente snli · de 1~ 
..; ~ Cnju; 1:\ cantidad de 5·38'4-7 1, que se 

OMilU.&S. 

Director i\l mes . 
1 S obrestante nm :t 

~ hn scntJc\o en el Diario sin dudn por 
~ ~ c rró r de suma, es mayor que In ql~C sn~ 
~ ~ TOTA l •. Ji6; po r consig uiente, In dlfcrencm ~e 

,c::r. S 74 es de cnr¡::o . S ucede lo cont~arto 
.§ """ con In p rt lda . que hucc r ·fercnCHl In 
~ closn ~ s. e n ln q ue In c."l ntidnd que se ha. 

sen to. do en 1 Libro como grcso, t:lll\ · 

JZ . .. l>ién por un er ro r de sumn (S 6 .1 .. 461) .. 

nu c: n ~c . . . .. ... 27 40 c. 
1 Id. del canli ft o. . 27 SO c. 
1 Boder,::ucrO. . . . . 3 1 20 c. 

es menor qu e la q ue e n re;\lidi. d snli · de 
10.80 Cajn ( 6.1J4.6 1); ns¡, In diferencia tle 
rJ . §O S 1o es , fnvor; rcsultnndo qu~, hcchn lns-
6 .20 con\pa rnclones entre In can,tldn~cs q ue 

44 J ornnlcros .. .... 503~ 30 c. 15 1. S motiv1" on las dos g losas en cuest1 6n, son 
de cargo del rinden te S 6~-..¡.':' P r ser 
cxact:l In glosa 2 -1, son de cargo los 
$ 00.1 o que obse rva:-s~ Ln glo~n ~6 es 

J o t nadas de ve ~ 
- nidn y r cgre~~ 

abonadas scglÍ n 
ley .......... . 176 20 c. 35 .20 del tod inexnctn: (\ fs. 58 del 0 1 n o se 
Gastos de C"SCri 
torlo de eticnl -
bre y ctu brc ti 
so s. po r mes .. •. . . . . . . . 1 ••• 

----
Suman . .. . . . ... .. .. 749·75 

'1 RA il AJ OS ~J R UT A I> OS. ( 'u,z,!,~, , t/,·, , i t ,,¡ ¡" , ,,', 1 .• ··' ·''• ', · . l ..... ,. 

í l' In r·v n •ln. , J, '' ,,',-/ ,', .d 1 ~ /.·J 11. ··:, 1 

IIO.S d c· la L.•, :, , / ,1. 1.. 11 '' ' ' , , 1 

. ~ncucn tr,\ sentndn In ¡tnrtid:l de t ?3· 1. 
a q ue clln se refi ere¡ )' fs. 69 del nu smo, 
' " de S 20 de rch\tegr ; ~~ o hny, pues, 
cnrgo n lcuno:--6~ Es cv1?en~e que 1n 
~ l uni c ip lllid nd de Az~g~cs Jruu n.s ha de~ 
signnd nin (;nn cnntaclnd pnr" el ~;nzn. 
reto d el J o rct:\n: tnmpoco st •. ol>hgndn 
ningunn i\ Ju nicip:llidnd n e ntnbuf r par.\ 
e l s '\tc nimicnto del T ribunal te. u~n ~ 

202 . 1 S on el J!:1R l •' tic doscicnlos cu:ucntn )' tas, !\eg l1 n el \ti timo d creto lr>glslnll\' 
nueve t~ u c rc !l se tenta )' cinco ceu tnv~s se de 3 de A gos to del preset\te ni'! • por e l 
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culll qn~c~an aún e:<oncradas e pa;~:u lo 1 e in, se d eclara e n contra del rinden t.: la2° d e l art .1-? a--;rr;~ trh al GB de la L ey 
que humcscn deb1do antcn ormcntc por ~tcn:•onada s,uma - Cargo - 8 l 5 - ¡ O rg.in1c.t ~~ H ~'-''.:lHI, -3 t L 1 pa rlll!•t l S eñor Gobcrnntlor rlc 1:1 rnvmcia: 
c~o , 1 3· btlta tambhm el rec1bo de los c ua tro de eg• e~ 1 a qu.: n L<:..: r .1 tCh.•n !.1 g los3 S~. P 
. ~cgun 1 ° cxpuest~, rcsull~ á Cal r;o del pesos egresados scglÍn el presup uesto e! el C$ h.:gal, pues '-1! cncu .. n• ra 1.1 ord t!n 1es- L eoncio Salvador con el rlebido rc~ -

nn c;te a ~urna de 1 as_ cantidades a que mes de Octubre, por la penc.- ión de ~~ ~ ren- p~.:ct1vtl .i f; J :) \'t: t.:I<J. del L1bru di.! L1- peto ante US com~ar,.,.u-v y d1a-o : que 
se re eren 0as. r.eso ucJO~es .2.'!-, 3~ Y 4 1

·\ d.lmie.nto del local Uc la cárcel. que es Ul ,tn ztl'i.-G~ <¿:ted.1n d csvaned os los en 1~ parroqUJ~ de Nnn~g-.ü, jur;;d icción 
por~an~o· ~ ... ml!~~-trandoJuStiC I .t, en nom- matcno.~ de la glosa 4~; r..tzón por h cu:~l ca rgos de la<; glosa ; g~1 y I J~. en \ is ta dc del cantón de Q uito en Cl c:;.itio rleno mi
brl_ e a .t\.epu 1~a Y por autoridad de dicha su m;\ se declara en contra.- Cn.rgo. los documentos q ue el rinden te ncompa· nado "Y u m bada" p~rtenecien te i N nzn
la . ~r: ~e sent~ncla est~'l cucn_ta en pri - - $ 4:-4~ E s exacta h g-losa 5!1-; p~t-;3 ña:-7:_1- Cu·tnto ~i l:t ;-; ~los..1.s 1 2~t }' 1 .~~\ es rio T acho. lindando por el o tro lado con 
m~r JUICIO ~on t:l alcance de Cincuenta y no se encuentra comprobada !..1 part tda ev1dente que el Sr. Tciorcro. hizJ t.fL·cti- Jos terrenos Curumfo he C'llct)ntrado una 
l($c.:s 5~~res, sesenta Y o~ho centavos d_c egreso del folio 72, valor Ut: cuatro- vas b s mu! t.ls, y no tit.:ne rcspons tbili- mind de cris ta l de ro~a cu\'as muest ras 

S}· )• cn1:tntra . del m~dentc.-Co- Cientos dos p csos cuarenta)' cinco cen- d.td alguna.-3~ Eli t~mbién evitleute acompaño A US ll<l'go 1~ presente de
m~1111q~esc.- : o rentmo Unbe.- G. Del- tavos que expresa habt!r remitido el Tri- que la llfunicip.t!idarl del cant6n de A zo- nuncia ·)' 1~anifcstaci6n á fin de que guar
va Ee, cc_retar~. S . bunal de Cuentas por las c uotas á él pcr- gues ja más ha d esignado ningun=1 canti- da ndo los trá mites p rdvenidos en e1 tí t u-

s copla,- · ecrctano, C.JDc!valle. tenecicntes desde el año JS77 hasta el datl pa,ra el Lazareto d el J ordin. ¡0 41! del C6digo de minería, se sirva ha-

TRIBUNAL DE CUENTAS. 

Quito, 4 de Octubre de r 888. 

\'istos : se ha examinado la cuenta de 
!.t T .. sorcría municip<tl del cantón de A tn· 

blto1, que estuvo ;i cargo del S r. J osé Na
\',lrrctc durante el aiio 1886. y del cx:l
mcn rcsult1.n 1.1-. re,.nlucionc o:; que s i
~·u~n.-1 ~ E:!i'itcn lo.; errores de suma á 
t¡ u · se rcftercn las glos<l.s pri:ncra y se~ 
huada del Reviso:-, y pc•r t~tnlo ~t,; d ~!d;t.
rJn en contra del r indc ntc los o<.:hc nt.t 
centavos de su ere ($ o.So). que :iC han 
!l~ntado ~\! me:nos en l.ts rt:spectivas pa r
tH.IJ.i de 111greso ;-2~ No es fundada la 
t:rccra g losa dd Revisor, por cuanto el 
rmdentc ha deducido la cuota ccntC!simal 
de su comisión, considerando el ,:erda~ 
dero ingreso que hubo en el mes de Oc
~ubrei con ~'!:~h!~!~!! ~e; Jas rnultas que no 

lt! recaudaron por li,sofvcncia ~~ :Ós pe
natios. En la g losa se han incluído los 
ocho sucrcs de que se data el rim.lentc 
como no cobrados á causa de la insolven
cia de los muÍtados, 1 se h aee subir la 
cantidad del ingreso á la de $ 449.03, 
cu:lndo en realidad sólo fu é $441.03, se
J!lÍn lo dice el mismo rindcnte. A los 
$ 26.48 que éste ha tomttdo por su co
misión y que sienta en partida de egresO, 
hay sí que añadir los cinco centavos que 
le corresponden, por los So centavos de 
que se le hace cargo en. la resolución pri
mer ..t. Quedan, pues, en· su favor cinco 
centavos ($ 0.05) ;-3~ S umados los va
lores expresados en l~s listas de q ue ha
~la la glosa cuarta, resulta ig ual la can
tidad de que se ha hecho cargo el rinden te 
p~r 71 ramo de: multas, en la foja 1 ~6 del 
l11.:m o. J o hay la diferencia de los 40 
ccnt.lVos notados por el Revisor ; puesto 
que no e:.dste nin~ún error de suma. No 
t:, exacta esta glosJ., y se la declara in
subsbtcnte;-4?- Comparado el cargo con 
d abono, y practicad.,_ la-correspondiente 
comp~nsación, es responsabl~ el rindente 
d(! sólo setent~1 y cinco centavos de su
ere($ 0-75). 
. ~:n estos términos, administranUo jus

t iC\él :n nombre de la Reptíblica y por 
autonclad de la Ley, se sentencia la pre
sente cuenta, en primer j uicio, con e l al
C<lnce de seten ta y cinco centavos de su 
Ct\! ($ o.¡ 5), en contra d el rinden te 
Comuníquese. 

Es copia.-El Secretario, G. De/valle. 

TRI BUNAL DE CUENTAS. 

Quito, 5 de Octubre de t 888. 

Vistos:-Examipada en primer juicio 
l.1 cuenta de la Tesorería Municipal del 
can~ón de ~Iachala, á cargo del Sr. An
toruo Lo yola, en todo el año de 1879, re
s~ltan méritos para falla r en rebeldía del 
rtndcnte dictando las resoluciones si
¡;uientes:-1~ Las faltas de comproban
te indicadas en las glosas 1 ~y 2~, q uedan 
~ubsanadas con vis ta del presupuesto de 
lllgTesos, en el cual constan tanto la can
t~dad sobrante del año anterior q ue ha 
s1do arrastrada a l Libro de Caja de la 
presente cuenta, comC\ también la ing re
sada por el ramo de sola res municipales: 
-2~ La glosa 3~ indica que del valor del 
presupuesto de sueldos del mes de Ene
ro f!'gresado en el folio 5 del Diario fa lta 
el recibo, valor de quince pesos, del suel
do t.l..!l . l..:alJc de flalao, y- registrados 
Jos respcctiv~,.,.,. 'ocumentos, resulta ser 
C\•idente la referida falta. E n consecuen-

de la prese~tc. Por tanto, .<;e dedd~a en Segun 1_? expuesto, d t:'ipués d~ exami- cer á mi favor la correspondiente adj udi
cont ra dd nndt!n te· la re~nda cant1~ad . n:.da, p~oi!J :U~1 cn te esta cuenta, aJm~nis- caci6n. E l nombre que doy á dicha mi
-Carg~.-S. 40~.45:-5 .. <;~1.1.nto a la t r.:uwo JU5t lcm _en no:nbrc de la Republi- na es el de "Quebrada cris tal - hu, ico": 
glosa 6 .. relativa a la cc;mlJSIOn cob~a,da c:t Y por a_u ton?~d. de la Ley, se sen ten- pues en este lugar sa halla la refe rida 
por el ~·1ndente, se resue.vc: que hab_u.:n- Cl<l, en pnmer Jtll_c•o, ~¡ ~ alcance algun~. mina.- Quito, Noviembre 12 de l 833.
dolc astgnado la ordenanza la can~J-d?.d ~omunJ~ues:.-l· Jo r~ntJno U ribc.-EI Lcoucio Safvador. 
de S 500. y rC5lt! tando d atados p'>r cucha Secretttno, l.i-. Dd v.dlc. 
comisión S 704-4 C'i, como Jo manities- Es copia.- E l St!crctario, G. D .. ·h.1rllk. 
tan las partida.:; del Diario de C:1j:~ . h:ty 
un exceso de d oscientos cuatro p C<iO!i 

c u<! tro centavos cobr.tdv.:; de mdc; que r.on 
en contra. - Crtrgo.- '13 204-4:-ú~ Es in 
fundada !.1 glosa 7~\ porque._¡ i ncire~o 
del Libro de especies de l=ts ccHt~~ p;tr<t 
la recaudación del subsid i :~¡-it>, !:ti: h t!l -: 
comprobado con el o ficio clt! la J d.t~ u r:.. 
polític;l, fechado el 3 ele Abril de 1 J 79: 
-¡~l Es también j¡¡furu.iMrla la 81_1, po r'} u e 
en los folios z¡ r 32 J d Dia rio d ..: C :1ja 
se hallan ingresados los S 90, oag-.uJos 
por el Sr. Ramón A . Henítez, de cuyo 
P"go habla la pa rtid a de egreso del folio 
96 del de especies:-8~ Es exacta la glo
sa 9~. y se decla ran en contra del rin
J~1\te, como debiQos cob rar y no cobra
dos S 437.76 cs. de la deuda de Felicl~
no Rivera y Rafael Castro, fiadores de 
Antonio Luna, según consta del presu
puesto de ingresos. ¡z declaran también 
l!n contra, con referencia á la misma glo
sa i 139-50 cs. de las multas no cobra
das á las personas de la lista que: obra en 
los folios 129 y 130 de Diario de espe
cies. Pues no habiendo p resentado el 
rinden te ning ún documento que acredite 
haber empleado las diligencias condu
centes á ejecutar á los deudores y {¡ com
probar la ftimposibilidad de realizar las 
enunciadas sumas, conforme lo precep
túa la obli~ación 3~ del a rt. 6~ ele la Ley 
de R égimen Municipal es consiguiente 
dictar los cargps a rriba citados. los cua
les importan q uinicntns setenta y siete 
pesos ... -cintiseis centavos.- Cargo. 

Presentado en la fecha que cxprcs~ la 
solici tud; :í las treo; y cuarto de l.t tarde._:_ 
Lugo. 

$ 577·26 cs. 
Por Id expuesto, adm.inistrando jus~i 

cia en nombre de la República y por a u 
toridad d la Ley, senténciase la presen
te c uenta con el alcance de mil dosri::!\· 
tos dos pC:iOS setenta y cinco centavos ó 
sean novecientos sesenta y dos sucrcs 
vein te centavos, ($ 962.20 cs.). en con
t ra. del rinden te, á cuya cantidad ascien
den los cargos d-e las resoluciones 2!1, 3?-, 
4~. 5~ y 8~. del p resente fallo.-Comu 
níquese.-Vicente Viteri L.- El Secre 
tario, G. D elvalle. 

E s copia.-E l Secretario, G. De/vol/c. 

T li.I IlUNAL D E CUENTAS. 

Quito, Octubre 5 de r 888. 

Vistos : examinada la cuenta de la T e
sorería municipal del cantón de Azogues, 
á cargo del S r. Manuel Vega, por todo el 
año d e 1883, se resuelve :-1 ~ La glosa 
~ ~ relativa á los certificados de supervi
vencia y solvencia de los fiad res, q ueda 
contestada con la nota que el Presidente 
del T ribunal de Cuentas dirigió al Go
bernador de esa provincia, en Febrero de 
1884, acusando recibo de dichos cerlifi 
cados.-2~ Las glosas 2, J,4y 11 son in
fundadas, pues en el balance de ing reso y 
egreSo, á fs. 72 vuelta, se han tomado en 
cuenta las cantidades á que dichas glosas 
se rcfieren.-3~ E stá comprobado y es 
legal el egreso q ue reza la glosa)~ seg~n 
orden del Concejo, constante en el Libro 
de L it.ranzas á fs. 13 vuel ta; así como son 
también legales los pagos observados en 
las glosas 6~ y 1 0~-4:' L 3 falta de firma 
del consignan te, que observa la glosa 7~, 
es n~table, y las ¿ e esta clase tendrán 
sanción en lo suct:Si\·o, conforme al inciso 

TRIIJU:-.1 .\ L DE CUENTAS. 

Quit.1, Octubre t 2 de 1 &88. 

Gobcrnaci6n de la provinci:t. - Quito, 
Noviembre 14 de 1888. 

Admítese el presente de•wncio , y en 
su virtud publíquese el registro ~n el pe-

Vb tuc;: - E:nmin.1U:l la cueata etc la riódico oficia l, como lv dispone el art. 30 
Tesoreri.1 M un ir.ip~d dd c:tntón de Lnja, J<:l Código de minería; debiendo el de
á cargo del S r. Cu:o.s J. Palacio~. desde nunciante p oner en tlcscubicrto el fi lón y 
el to tic A gosto hac;t:-. el 3 1 d!' Dici: :nbrc veta de su descubrimiento dcnlro de no
de 18¡ 9, st resuelvc:-1 ':"' Son j u<;t.as las v~nta días, seglín lo prevenido t:n el art. 
glosas 1 '! y 2~. pues hay e rro r nu,nt!rico 3 1 del mismo Código, en cumplimiento 
en b planilla que hdce el documen::o núm. del que rormará un pozo lo menos de d iez 
49: por consiguiente, son de cargo S 02 5, metros de profundidad. y en su remate. 
respecto de !J. 2~'. c.:s ig ualme::nte de car- una galería horizontal de igual extensi6 n,. 
go (1~1 rir¡.,I~n te e 1' ( l con derecho á sal- todo en conformidad con el último d e. 
vo ·~ontra el Director Ramón Andraclc:- ¡ los a rlículos citados, 

:?C! Q ueda el rinden te absuelto de los ca r- Rt~móu l Riofrío.- lugo Secretario. 
gos que rezan las glosas 3~ y 4~, pues ' 

consta que el ciud ldano Nica nor Mora Son copias.- E l S ubs,ccretario, Hono-
deveng6 la multa con prisión, y respec- roto Vázr¡uez. 
to al egreso d~ S 7 qu ,.: se hace en el Dia-
rio, de multa no cobrada al indígena Pas-
cual U orocho. el documento enviado al Mi~isterio de Ioslruccíón Pública & 
efecto deja insubsistente el cargo. Q ue-
da tambi~~n el ri ndcnte exonerado del 
~.:argo á que alude la glosa 7?- por las po
J erosas rdzones ex puestas en su contes
tttci-in. a...., í como d e= Jo~ (jUC rezan las glo
sas MI." y 9~ en vi<;;ta de ¡,,s documentos 
remit idos al deetu:-.1~ C u1nLo á la glo
.io-1. s:' se resuch•t:: el nl011t(J total de las 
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República del E c uador. - Minis te riodt. 

Estado en el Despacho Ce Culto.- O ui-
to, noyiembre 15 de 1888. ..., 

limo. y Rmo. Seiior Arzobispo de la 
Arquidiócesis: 

renta-=, en I!Se período 
ascendió :i . __ . _ .. __ . .. 
Se reb~j3, consignación 

Para la silla de R acionero de esta Igle 
S 4_159 g7 .sia Metropolitatta, vac.-1n1e por la pro mo

ción Ud Señor Dr. D. F ederico González 
Suárez á la Je Arcediano, S. E. el P resi
dente d e la. Repúbiica, en uso del dere
cho que le concede el art. 13 drd Con _ 

Jcl T I!SI)rero anter ior .. S ¡ 04 
Id. id. mu:tas ~x i rn iJa ;;;,. 14'8 
Id. id. cartas d :: tstan
quillos incobrables. 

S 

s59 . .. crordt:to, h.l tenido ¡Nr b~en nombrar a l 
------ Señor J osé María del C.armen Gonzált:z 

.. _300 S¡ l Mosquera, eclesiástico di:;no y que reu 
J ne l<~.s condiciones reque ridas por los 

Sagrados Cánones. De estJ. c:tntiJad corrl!~pondc al Tc:'iore
ro por su cuota cenre!l.illlttl, el S c.. lo• que 
es lo más que rl.a la Ley de R¿gimen M u
nicipa.l. esto es S 264. 6 : como a f:i. 1 S 
se egresa por esta cuenta la cantidt~d de 
S 3=9-SH es de cargo la difcrenci;1 d~ 
65.52. El a rt. 79 de la Ley citada or
dena á l;¡s municipalidades asig nen al Te
sorero á lo más el 8 ° ¡0 , como cuota cen
tesimttl y dicha Ley. h oy vigente. fu é pu· 
blicada el 30 de Abril de 1 879:- 4? Cn
mo el rindente no acompaiia documento 
alguno que pueda desvanecer la glosa 6~ 
que le hace carg de no haber hecho la 
m ulta efectiva impuesta al Sr. A lejo Pa
lacios, subsiste dicho cargo de S 4· 

Resultan pues á cargo del rinden te 
Según b resolución l l;i • •••• _ ____ 1.36 

.. u • • 3~ ---· -· ·- - - 65- 52 
4?-. - -- - - . ... 4-. -

Suma á cargo del rinden te .. . 70.88 

Según lo expuesto, después de exami
nada prolijamcnte esta cuenta , adminis
trando justicia , en nombre de la Replíbli
ca y por autoritlad de la Ley, se la sen. 
t encia en primer juicio, con el alcance de 
setenta pesos ochenta y ocho centavos 
que equivalen á cincuenta y seis sucres 
setenta centavos ($56 ¡o}, en contra del 
rindente.-Consíg nese.- F iorentino Uri. 

Lo que me es hunroso comunicar a S . 
Ilma. y Rma. á quien D io-, g uarde. 
Eiías Laso. 

Gobierno Eclesiást i..:o de la Arquidió
cesis. - Q uito, á 1 Ci de noviembr-e de 
r888. 

H. Señor Minis tro de Estado en el 
Despacho de Negocios Eclesiá..Mico3 &. 

H. Señor:- Por el oficio de US. H. 
de 15 del mes que cursa, he venido en 
conocimiento de que S. E .. el Pre5idente 
de la República, en uso del d '!recho que 
le concede el art. 13 del Concorda to, tie
ne por bien presentar al Señor Dr. J osé 
María del Ca rmen González, pa ra la si
lla de racionero, vacante por la promo
ción del Señor Dr. Federico González 
Suárez al Arcedianato. 

Con mucho g usto acepto la presenta
ción hecha por el Excmo. Señor P resi
dente y daré la institución can6nica al 
Señor González Mosquera, tan luego co
mo se presente á recibirla. 

Dios guarde á US. H.-t ) OSÉ IG!'iA
CIO, A rzobispo de Quito. 

ro 

be.- E l Secretario, G. De!val!e. 1 r. Seilor !\i inistro de Estado en el 
Despacho de Negocios Ecle.:.i.is ricos &. 

E s copia.- El Secretario, G. Dd r·allr. 1 H. Scflo r:- E I 1lmo. y 1\mo. SL:ñor 
1 Arzobispo ~n oficio d:l 1:,; ~ !e! co1 :-.... n_. 
l tes, !'C ha d1gn .. d0 COJDUn.iCilrlllC q u _ !::1, 
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E . el Presidente de la Rcptí blica Dr. l \.n
tonio F lores, en uso del derecho que le 
concede el art . 13 del Concord3tO, ha 
tenido por bien presenta rme para b Ra
ci6n q ue ha q uedado vacante en el coro 
de esta Santa Iglesia Metropolitana por 
la promoción del Señor Dr. Federico 
González Suárcz a l Arcedianato. 

Al admit ir la expresada silla, me ce; 
muy gra to manifcst<t r, por órgano de 
US. H., al Supremo Gobierno mi profun
do reconocimiento r grati tud. 

Para apro\•ccharme de la gr.1ci<l que 
me ha sido hecha por el Excmo. Señor 
Presiden re, n:~g·"' á US. H. se sirva ma~
dar q ue se me ex tienda el respectivo U 

tulo. 
A pro\·echo de esta ocasión para ofre

cer á U S. H. mis servicios y suscribirme 
de US. H. atento c.1 pe llán y seguro 
servidor.- J osl ~"!aria dd C. Gon::áü:. 

á esc ribi r las ob r.1s de C] Uo! h ~1 !l ! a el <l rt. 
4'! de ley c it:~da, en rcmuncraci ..Sn de cu
yo t rabnjo el Supremo Gobierno pagar:Í 
quinientos su eres por cnd:1. título del C6 -
digo Civi l, y doscientos sucres por Cada 
<;ección del de Enjuiciamien tos en m :J tc 
ria Civi l, arrcglánclosc el pago al tiempo 
y modo que se expresan á continu ación: 

2~ Pan\ facilitar el trabajo y propor-
cionar al empresario los fondos que son 
menester, ahorrándole las molestias de 
rendir fia nza, se conviene en qu e prime
ramente se ha gan las concordancias y 
despu és las anotaciones. El día que se 
entreg ue cé'!da Código concordado, lo 
que se har.i en uno ele los ejemplares edi
t.1doo;; en J 87 1 y 1887 respectivamente, 
con n1ímcros puestos al margen 6 al fin al 
de cada artículo, se ent regará la cantidad 
que corresponda, computando á razón 
de doscie ntos sucres por cada t ítu lo del 
Código Ci\'il, y de cie-n sucrcs por c.1da 
sección del de Enjuiciamientos. No es 
indispensable se presenten ambos C6di-

t 1 gos á la vez: basta la presentación de 
Nómiun de tos empleados y profesore.~ del cada u_no por separado, para q ue el cm
Coltgio Nacional de San Btrl!ardo dr p res? rto se cons t1tu_>:a acr~cdor de la res-

LAja. pecu va remun eracwn est1pu lada. 

E~tPLEADOS. 

Rector, Señor Dr. Rafael Riofrío. 
Inspector Repetidor, Señor Dr. Sera-

fin Larriva. 
Secretario, Sr. D. Javier Simancas. 
Capellán, Sr. Dr. Ricardo Moreno. 
Colector, S r. D. Manuel Zavalcta. 
Portero, Ricardo Bailón. 

PltOPESORES. 

3~ Satisfecho que sea el va lor de la 
expresada rcm uneraci6 n por las concor
dancias, se dará principio al trabajo de 
las :1notacione ¡ y entonces la obra se 
entregará manuscrita , título por título y 
sección por sección, de los respectivos 
Códigos, poniendo al pié de cada artícu
lo los n úmeros que ex prese n las concor
dancias y de seguida las anotaciones; y 
c.l Supremo Gobierno abonará, en el día, 
lo que impone la paftc 6 porción entre
gada, computándose á ra z6n de trescien
tos sucres por cada thulo del Cód igo Ci-

De 1er año de Humanidades, 
Balbi no Ludet1a. 

Sr. Dr. vil y de ciento por cada sección del de 
E njuiciamientos Ci\·il es. 

De 2~ id. íd. id. Emilio Pereira. 
De 3~ id. id. id. Zoilo Rod ríguez. 
De Francés id. id. Rica rdo Moreno. 
D e L iteratura id. Manuel A . Carri6n. 
De Fi losofía , D ecano, id. id. J uan T o-

rres. 
De Derecho Civil y Canónico, id. id. 

Frótncisco A guirre. 
De Derecho Público y J'rácti,co, id. id. 

F íloteo Samanicgo. 
u rso accesorio de Música, id. Rica r

do Moreno. 
Loja , noviemb re 3 de 1888. 
El Secretad o, Ja vier S imaucas. 
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República del E cuadur.- Gobcrnaci6n 
de J;¡ provincia de l'ichincha.-Q uito , ~ 
15 de noviembre d e: 1 ~88 . 

J f. Sciior Ministro de Estado en el 
Dc~pacho de J ustici.t: 

E l Dr. David Maximiliano Rivera, in
vocando la ley sancionada en 13 de 
A gosto del presente ;aiio, q ue dí•¡pone ¡;e 

ha~ , 4 una nu eva cdici6n de los Códi cos 
Civil, Pe nal y de Enjuícialll ícntos, ofre
ce toma a· á su ca rgo la c.l el primero y úl
t inao, bajo las co ttt.lí cioncs que puntunlí
za, t n la representac ión que c levn ~ US. 
1 l. par.1 su conocimiento}' fin es q ue ha
ya lu gar. 

D ios g uarde ft US. 11 .-A'. / . Riof rlo. 

La ley sancionad.a el 13 de A co;to de 
1888 que di .:; ponc se lwg.1 un a nucv.1 cdi . 
ci6n de los Ccid i¡;os Civil, Penal y rl c 
E njl1iciamienlo9 en materia criminal, :lU · 

torÍ7t4 en el art ·l'.' al l'odcr Ejecuti vo pa 
ra q ue adcmá!'l de l.l edici6 n de qu e h:l 
b l :~ ; l arl. 11! ~,; o ntra tc con un abo1p t1 o 

4!l El Supremo Gobiern o p ropo"rdo
nará un ejemplar de cada Cód igo para 
el erecto d e qu e se hagan las concordan
cias de la manera expresada en el N~ 2~ 
y si po r s u falta falt are el pago de a lg u
na cantidad , el empresa rio podrá edita r 
6 vender toda J¿ obra como propiedad 
suya, sin estar obligado á reembolso al
gun o de lo que hubiere recibido: 

5!- Concl ufda la elltrcga del todo, se 
examin ará por S. E . la Corte S uprema, 
y el empresario hará en la obru las co
rrecciones qu e aquella designe. 

61.' J 1 echas las CCi rrecciones del caso, la 
edición corrc: rá de cuenta del Supremo 
Gobierno, terminada la cual, se dad al 
emp resario cien eje mplares, qu edando 
lodo lo demás de propied ad del E stado. 

David Afa.dmilitw o !Üvtrn. 

Q uito, novi embre 8 de 1888, 

Mi nisterio de Estado en el De.sp:tcho 
de Justicia - Q uito, 18 de noviembre d e 
JS8H. -Publf<¡ucsc por la ímprcnlu como 
lo disponen los a rtku lo!\ 130 dc In Ley de 
1 {acil.!nd.l y ; 6 de " Crcdi to Ptílllico". 

Pur S. E. , Elfas Lasso. 

Noviembre 18 de 1888, 

Son copías.-EI S u b~ec r~ tn rio , Cnr!or 
Pl n :; Quiíivnn . 
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República. del E cuador.-Gobernnción 
de la p rovincin del Gunyns.-Guayur¡ull, 
á 17 de Octubre de 1888. 

11. S r. f\ linist ro d e E stnd e n el Dcs
¡.acho d e 1 l a~ t cnda : 

Eq fund;tda en ju!\ticia l:l adjuntn so li ~ 
citud del Sr. l'.;d ro P. Echcvcrrb , ·n que 
piJ ,! e l p:l c:o de 8 2. 200 !>Cncil los que su 
Sr.t. e spo:~ a deposit ó en el Bnnco d e la 
Unión de Q uito, y l mó el oleclor de 
-: ucld nq de csn npit td en pago d e lo-1 qu e 
d !i.o li ci t.a ntc pcrd bi6 d urante la 1Íitima 
o~ d min i "' t raci6n d e Vei ntcmi ll ,l y dcbfn 
rk volvcr ;'t la N:ldón. 

República del E cuador.-M illiste rio de,. I~SEBCIONES. 
Estado en el D espacho de Hacienda.- ----------- ---
Quito, á 7 de Noviembre de 1888. · 

Sr. Gobernador de la provi ncia Gua}·as: 16 
H abiendo obtenido resol ución f:wora- BOLIVIA, 

blc la p-etición del Sr. Pedro Pablo Echc
vcrría, que vino con el o fi cio d e esa Go
bcrnad ón N~ 983, remito á US. el certi
fi cado que comprueba la consignación de 
2 .200 pesos sencillos, po r devolución de 
sueldos percibidos durante la dictadura 
de Veintemilla, á fin de que la T esorería 
d e esa provincia cancele el documento á 
fin es del presente mes, e nt regando al Sr. 
Echcvcrría dicha cantidad. 

Afquifiesto del Congreso.- El Congre. 
so Nacional de Bolivia, conden;:l la rebe
lión del 8 de Setiembre de 1888. 

Dios guarde á, U S.-José 1: Nohoa. 

Cuando se había verificado t ranquila 
y pacífi camente la trasmisión legal del 
Poder Supremo, por e:l voto libre de una 
mayoría del pueblo boliviano-cuando 
las in sti lucion~. del país, recibían este 
augusto sello de una perfecta legi timidad 
y firmeza: se produce en las filas del ba
tallón "Loa", á mérito de instigaciones 
que la ley califi cará, la rebelión de ocho 
de Setiembre, echando abajo c.l régimen 

14 constitucional y anegando al país en la-

República. del Ecuador.- Ministcrio d C' gas de sangre. 
Estado en el Despacho de Hacienda.- T odos los poderes públicos, y con ellos 
Q uito, á 19 de Noviembre de t 8SS. las fuentes de la vida nacional, fueron en .. 

Señor Gobernador de la provincia Pi- vueltos, desd,e ese día, en los desastrosos 
chincha: ~fectos del cnmen pcrpet-r~~o a,n t~ lama-

Di pone S. E. el S r. Presidente de la JCstad de la Reprc..~ntac.aon Nacional, y 
R · · , . en los momentos masmos en que la ple-

epubhca que la Tesorena sausfaga: · ' bl" d · d h · 1 Se S 
A l Sr. Dr. Francisco Arias $ 2 .700 en gana pu Jea, e grahtu acaa e r u
t $ 8 1 d o· . b premo se elevaba do los altares del tem-

es e mes, Y 2 • 9 1. 12_en e e ICJem re plo, en piadosa conmemoración de uno 
c~t.rante, por d:voluca6n de sueldos per- de los más hen''H">f'l6 días que tiene la 
Clbados en el ano de 1882, pago que se cristiandad. 
abonará en el d~cumcnto adJunto : El Congreso disperso, paralizadas to-

AI Sr. D. ~nnque _P~nbo $ I.OOO, por das las fuerzas vivas del país, conculca
cue~ta del pnmer dtva~endo de la casa das las garantfas, atacada la propiedad, el 
en uenca q'!e el Gob1erno le compr6: honor y la vida; el país no pudo por el 

Al_Sr. _D. Fernando Saa $ 50<?• parla momento comprimir la rebelión y rcsta
contnbuc~6n de g uerra quc_lc fué nn,p~es - blccer el orden constitucional. No obs
ta e ~1 el ano r8¡¡, y la Legtsl.atura ultt?"a tan te los mandat.. ... rios del pueblo, dcja
ord~n6 su pag? de prcferencm. V an m- ron su protesta, como testimonio de ha
e_! usos dos ccrt afica.dos, para que se amor- bci- llenado el deber, aun en esas horas 
tJce el uno y en el otro se anote el com- de general desolación y de completo ais-
plcto del abono: • !amiento. 

A l Bancode la Un1én $6oo, parael Al presente,!ibrede laoprcsión de las 
compl_: to de l. !6 1.65 que el ~ongreso ~e fu erzas amotinadas del 8 de Setiembre. 
este ano ~csolvtÓ le f~cran sat.tsfcchos, s ~n el Conc-rcso Nacional, reiten esa prot"C:s
prescn t~CIÓn del certaficado que lo pcrdaó ta, decl:ua rcst~bl ccidas sus tarea.s, y en
el corrcasta J o-s6 ~1.' A lvcar. trega ~ los autores, cómplice~. a.uxilia<1o-

. Y yo se l_o partJcapo :Í. S. para el de- res y fautores de aquel atentado, al rigor 
baclo_cu mplmHento. • • de la ley, al justiciero fallo de la opinión 

Daos g uarde á US.-Josc T...,No!Jon. y como á reos de lesa natria , ante el tri
bunal de la posteridad. 

T an luego como se complete el número 
legal de la Cámara de Diputador;, In e
presentación Nacional, entrar:\ de lleno 

DA I.ANCF. DEL llAN 0 l NTP. RNAC IOMAI. AL en el ejercicio de sus (unciones legislat i-
3 ' DE Ot."TUURB DE 1888. vas. H asta tanto, dictar. todas las me~ 

didas tendentes á consolida r la dcfen a 
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AtNvo. 
Cnja : 

Oro . . , . ...... .. $ 1-73>.67 
Pinta . . . . . .. . .... 393· 19 1.64 
Uilletes del Bnnco 

del Ecuador.. . .. 6!1.272.60 
l d irl Anglo· F.cun-

del pais, llam ndo á todos los ciudadn
no:s á que cooperen á tan pntriótica labor. 

Sucre, Octubre 6 de 1888. 

J osé M. del Carpio, Mariano llapt ista, 
J orge Obli tas, Roscndo Estensoro, Mi -

38·-- 451-234·9 1 guel S. Ar.uw, Robl! rl T dlles, C •illliro 
Caj(l J, la A gmtia dt Qui/(}: Corra l, _C~siano D. 'l!!dina, Em~tcri~ Ca-

torinno ... .. . . 

l'lat n . . . . . . . . . . . 33·765·70 no, Motscs Arce, Manuel Marta Gon1cz 
Billetes Uanco ele Aguirrc, Tcle foro Primo Arric:t.t, Hi1n· 

In Unión . . . ... 3.o8o.8o rión Arco, Rodo!fo i\rnuz, Tom~s V a!, 
Jcl. id. del Ecun· di\lic o , E loy Cnber.as, J osé Manuel Fcr-

dor . .. . . .... : . 1.Gog.2o JS . .:3.70 ndndez, José Manuel Gutiérrcz, Li fmn-
---- -- - 6 co Gut.i rrez, F . Luis Ge a)iO, Manu 1 O, 

495·69°· 1 J fré (h ijo). Arlstides M r no, J osé M<~> 
43~:g~; : : ~ u u 1 Pnz, Ramón l'az, Róm.ulo A. l'~re-

7·3¡¡.8.1 do, Gil AutoKi Pe~•. D ome! G. Qulro-
74 ·0<19·4 2 ga, J osé T. Rc.v 11 , Casto .~ont u, José 

r 52.ooo. . . ManllCI Torric , R né anJtnés, /\doJ(i 
il8.5o3.9o S il , l nrinl\o C. osa. Miguel S. T .1bor-

134 ·J30·06 ¡:n, Juan de Dios Trico, A ngel C. Valdn, 
7•6. 164·7-1 Dier. Hormnndo Vnc..1, Modc:~to Vázquez, 

:¡; 2 •087.77 5 .. . Manuel V. zqucz. 

J tuir•tt. 
npi tnl . • . .. .... • . ... • ... . . 
ir ulnción .... • . . ... ... .. • 

'uentn1 corrientc!ll )' depósitos 
Intereses y descuento ... . . . . 
Fond de rcservn . . .. ... . .. . 
1 d d¡; C\'Cntunlidnde •....... 
Gnnnn los )' JlÓrdidos (•nltlo) 

del tiCIIlestrc IH\snlio . . . . . . . 
Vnriou ..•• . •.. •.. .. . . . .• • .. 

8oo.ooo . . . 
nr.8 to . . . 
·105.85 1.14 
3•1·066.69 
38.000 ... 

7·37-1· 1 5 

:o . :35-2~ 
10.•137·76 

$ • .o8J.77 5· . . 

S. U. 1\ O. 

Cun)'nqul1, 31 de Octubre de a88S. 

(' 'El Porvenir" del Cnllnq). 

A 

Se \'n 1\ ius 1 il>ir ll\ !! :.ritmA. liC ".cnln 
d e un terreno en \'. rut¡u( Uc tumJo ¡\ rtt ¡¡gn. 

1 ' Mií~ Uroch Kdn~1 Rfnlo · Dibujo.'', 
1101' Carloij lt. Tubur. 

tr.a · lid6n Jcl Códi ~o Ci vil y dd de 
l ~ nj tid. t,licnto? , C(J il a no t :~c i o n c 'i y co n. 
tt H· I un E .. timulado pl.l r cst. t di !!po
,.¡CI •11 }" Lt {1 H: V . E. h. t nuni(cst.ltl o par.1 
11 .1•: , • 1 l. i. 1 1 1r· b H. t' (H!Uiic.l, y de!!c.I1\ 
ÓO 1.1 dl;.o p· t<. idv ~l lfJ'> lt.tb .tj o .. t j \ 11.; ;¡ \ 

r e~ ¡ L• \• ' 11 1•ln.: ,,:., 1 ,. vcnitl n .tr. 1111111l.tntl " 
h :'IL l ~ ••l .: no 11 • • , en d cjcr ... kio ,f ,; 111i 

p r, .rl·.,l ,,n tk .d., ¡;.Hiu, 111 c pn -!!.n \I •J of1e. 
cientl u tom:t r .t 1111 CM¡~o l.t cx p r ~ · ~ · · ·Ll t.l 
rcn hajo !.11 ~ <·stipui. IC !(I I! t·o; "1J: ui l'llt • 

E n c~ t a vir tuJ, me Jh! rmito intcres¡¡ r 
,, US. 11. p.1ra r¡u c :- e ~ irva ~cr aUa r 1111rt 
r ... ·•. nlucaón fJvora bl c ele S. E. el S r. l 're
idt nlc tlc la Jt f' pú hli ;1. 

Por el Hnn o 1ntcrnn.clonnl.-El Di re tor 
G rente, J. C. R(l(a. 

E.. ta. obrn, lujoMmente edlwdn n 
llarceh.> nn, se ncucntF\ de venta ni m 
dico precio de ~h nth ccnta\IOl\ en los 
nhnnccncs <le lo!' Sres. Ra(i\el OáviiA, 
frente , 1 'upllla May r, y ' iro Mos· 
qu rn en 1 pa n ul Ar~obispnl. 

1 .' El in frao;c n lt) .tbo ¡~. t d o, bi· n ,,J,,, 
bien en ~"ocio de Otl ~.> !> , ~e Ctuup rumd c 

Dios uunrdc :\ U !S. 11 ,- J . ;lf. 1'. Cnn-
otott ,,, 

on copin!; ,-EI Subsecretario, Gn!Jriel 
JIIÚS NJiill. I)Jf'1UtNT.A. D L GOIU&RNO. 
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